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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en BUS propios térnunos la sentencia QUe
'e cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo sefior Ministro
Subsecretario se publica., para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la
sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 15.207, promovido por doña Teresa. Oli
vier López sobre reconocimiento de aftos de servicio, en cuya. par
te dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando en parte el recursocontencios~

administrativo interpuesto por doña Teresa Olivier López, fun·
clonaría civil del Cuerpo General AdminiStrativo, contra acto
presunto denegatorio de petición elevada a la Subsecretaria de
la Presidencia del Gobierno, con denuncia de mora. sobre re
conocimiento a todos los efectos y especialmente al de trienios,.
de los servicios prestados con anterioridad a su primer nombra
miento en propiedad con areglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de
julio de 1956, que creó los Cuerpos Técnico-Administrativo y
Auxilla.r del Ministerio de Industria. debemos declarar y decla
rarnos que dicho acto no es, en parte, conforme a derecho y
que, en BU consecuencia y en euanto a esa parte. lo anulamos
y deJam<lS sin valQl' ni efecto, declarando en BU lugar el derecho
que as1ste a la rect.ll'rente a qUe al indicado efecto de eómputo
pa.:ra el incremento de la remuneración por trienios les sea re
conoctda la antigüedad de 1 de enero de 1954, aunque ron la
limitación de que no pueda surtir efectos económicos más que
a pa.rt1r de 1 de enero de 195'7, absolViéndose a la Administra..
c1ón de las restantes pretensiones de BU demanda,. sin hacer
especial deelaración sobre imposición de costas.»

Lo que comunieo a VV. n.
Dios guarde a VV, EE. muchos aftoso
Madrid. 30 de enero de 1971.~1 Direetor general, JOSé Ma

ria Gamazo.

Excmos. Sres. 'H

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN 4e 29 de enero de 1971 pm' la que se dis
pone el eummrmiento de la sentencia dictada por
el TribUna! Supremo en el reCUTSO contencioso
admintstrativo número 11.865/68, interpuesto por
don José LufB Roárlguez L6pez, Secretario de la
AdmtnlstTaclón de Justkia.

TImo. Sr.: En el recurso. eontencioso~admin1strat1vo núme
ro 11.865. seguido en única instancia y promovido por el Pro
curador don cesáreo Hidalgo Rodríguez en nombre de don Luis
Rodríguez López contra el acuerdo de la Direcclón General dé
Justicia de 1· de diciembre de 1967, que denegó ia sol1citud for
mulada por dicho interesado sobre reoonoctmiento de .seis años
de servicios y contra la desestimación del recurso de reposición
interpuesto eontra el mismo, siendo demandada. la Administra
ción Pública. representada'7 defendida por el Abogado del Es
tado, la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia
con fecha 21 dedic1embre de ·1970, euya .parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestÍItl:ar y desestimamos el re
curso contenc1oso-adm1n1Btrat1vo promovido por el Procurador de
los Tribunales don cesáreo Hidalgo Rodrlguez, en nombre de
don José Luis Rodríguez LOpez, contra el acuerdo de la Direc
ción General de Justlcta de 1 de diciembre de 1961'. que denegó
la solicitud. formulada por dicho iUteresado sobre reeonocimien
to de seis afias de servie10 Y contra la desestimación, por 81
lenclo admlnlstratlvo prlmero 1 _ resolución expresa después
de 16 de octubre de 1969 del 1'OC1lnlO de reposiclán, promovido

por resoluciones que confirmamos por no ser contrarias al or.
d~namiento jurídíco establecido en la materia. absolviendo a la
Administración de la d.emanda y sus pretensiones, sin hacer
expresa imposlCion de costas.

Asi por esta nuestra. sentencia, que será publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legis
lativa, definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y
fírmamos.-Alejandro García Gómez.-Justino Meríno.-Francts
ro Vita1.-Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con los ar
tículos 103 y SIguientes de la Ley' Reguladora de la Jurlsdieeión
Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términ08 la expresada sen
tencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 29 de enero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director ,general de Justicia.

ORDEN de 2 de febrero efe¡ 1971 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de paz de Al
dehuela del R~ncón (SOTia).

Ilmo. sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de paz de Aldehuela del Rincón, como consecuencia de
la fusión de BU municipio con el de SOtillo del Rínc6n (SOna>,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la saJa de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la. Ley de 19 de
julio <le 1944. ha acordado la supresión del Juz¡¡ado <le Paz de
Aldehuela de Rincón y su incorporación al de igual clase de
Sotillo del Rincón, el que se hará cargo de la documentaclón
y archl.vo del Juzgado de Paz suprlmido.

Lo que digo a V. l. para BU conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director genernI de Justicla.

ORDEN de 2 de febrero ae 19'11 por la. que se
acuerda la suprestón·del Juzgado de paz de Veoa
tría (Seg<>vta).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de paz de Vegafria, eomo conseeuencia de la tncorpo..
ración de su mUIÚcipio al de Olombrada (Segovia),

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal SUpremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supreSión del Juzgado de PaZ de
Vegafria y su incorporación al de igual clase de Olombrada. el
que se hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado
de paz suprimido.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efeé'fos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de !e'bre¡:o de 1971 por la que se
aeuerda la supresión del Juzgado de paz de Lagu..
narrota (Huesca).

Dmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de paz de Lagunarrota, como collBecuenc1a de la in....
corporación de BU muniCIpio al de Peralta de Alcofea (Huesea.>.

Este MinIsterio, de conformidad con la propuesta formulada.
por la Bala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la I.e¡r de 19 de ju-
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ORIOL

lia de 1944, ha acordado la supresión, del Juzgado de paz de
Lagunarrota y su incorporación al de Igual c,a5e de Peralta de
Alcofea, el que se hará cargo de la docuU1"ntación y archIvo
del Juzgado de Paz suprimido

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2 de febrero de. 1971.

ORIOL

lImo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de febrero de 1971 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de paz de La
Salceda (Segovia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de paz de La salceda, como consecuencia de ia incor
poración de su municipio al de Torre Val de San Pedro ($e
gavia),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
La salceda y su íncorporación al dft igual clase de Torre val
de San Pedro, el que se hará cargu de la documentación y ar
chivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a v. l. muchos afias.
Madrid, 2 de febrero de 1971.'

ORIOL

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de febrero dEl 1971 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Font
llonga (Lérida).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
JuzgadQ de paz de Fontllonga,. como consecuencia- de la fu
sión de su municipio con el de Camarasa. y con la denominación
de Camarnsa-FoIitllonga (Lérlda),

Este MittisteriQ, de conformidad COn la propuesta formulada
por la Sala de GObierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo estalecido en la base primera de la Ley de 19 de julio
de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de paz de Font
llonga y su incorporación al de igual clase de Camarasa, y con
la denominación <le Camarasa-Fontllonga, el que se hará cargo
de la documentación y archivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 2 de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director genera1 de Justicia,

ORDEN de 2 de febrero di' 1971 por la qUe se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Cozue~
los de FuenUdueña (Segovia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de Paz de Cozuelos de Fuentidueña, como conse
cuencia de la incorporación de su municipio al de Fuentesaúco
de Fuentiduefia (Segovia)

Este Ministerio, de confonnidad con la propuesta formUlada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado de paz de
Cozuelos de Fuentidueñ..a y su incorporación al de igual clase
de Fuentesaúco de Fuentiduefia, el que se hará cargo de la.
documentación y archivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid, 2 de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr Director general de JustiCia.

ORDEN de. 2· de marzo de 1971 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Du
ratón rSegovUl).

nmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de Paz de Duratón, como consecuencia de la incor
poración 4e su ~unicjpio al de Sepúlveda (Segovia),

Este MinisterIO, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del TrIbunal Supremo, y teniendo
en. cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de

19 de julio de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado
de Paz de Duratón, y su incorporación al Juzgado Corr;.~rcal

de Sepúlveda, el que se hará cargo de la documentaaclOn y
archivo del Juzgado de paz suprImido.

Lo que digo a V l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. much.1g años.
Madrid, 2 de marzo de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de ,Justicia.

ORDEN de 2 de marzo de 1971 por la que se
acuerda la supresiOn del Juzgado de Paz de Fuen
tegelmes (Soria).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de Paz de Fuentegelmes, como consecuencia de
la fu,,~ón de: ~u Municipio con el de Villasayas (Soria),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta form~lada

por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y tentendo
en cuenta lo €stablecldo en la base primera de la Ley de
19 de julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado
de Paz de Fuentegelmes. y su incorporacion al de igual clase
de Villasayas, el que se hará cargo de la documentación y
archivo del Juzgado de paz suprimido.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y dereas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1971.

Ilmo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de marzo de 1971 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Serch
(Lérida).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de paz de Serch, como consecuen~ía ~.e la fusi~'lll
de su MumdDlc con el -de Alás. con la c.enommaClon de Alas
Bereh (Leyida),

Este Ministerio de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de GObieerno del 'D'ibunal Supremo, y teniendo
en cuenta lo establec-ído en la base -primera de la Ley de
19 de julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado
de paz de 8erch, y su incorporación al de igual clase de
Alás, con la denominaeión de Alás-Serch, el que se hara. C8.~gO
de la documentación y archivo del Juzgado de paz suprumdo.

Lo que digo a V. l. para su conoCImiento y demas efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. DirectOl' general d€ Justicia.

ORDEN de 2 de marZo de 1971 por la que se
acuerda la supresiún de los Juzgados de Paz de
Cuevas de Portalrubio y Cervera del Rincón
(Teruel).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
de los Juzgados de Paz de Cuevas de Portalrubio y Cervera
del Rincón. como consecuencia de la incorporación de sus Muni~
cipios al de Pancrudo (Teruel),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo
en cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de
19 de julio de 1944. ha acordado la supresión de los Juzgados
de Paz de Cueva..<¡ de Portalrubio y Cenera del Rincón, y
su incorporación al de igual clase de p:ancrudo, el que se
hará cargo de la documentación y archivo de los Juzgados
de Paz suprimidos. ,

Lo que digo a V l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de marzo de 1971 por la que se
acuerda la supresión de los {uzgados de Pa~ de
Escuñau, Gausach, Arros y Vlla, Betlan y Bllach
(Lerida).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
de los Juzgados de Paz de Escuñau. Gausach. Arros y Vila,
Bet'án y Vilach. como consl"'cuencia de la fusión de sus MUni~
cipios con el de Viena, con la denominación de Viella-Mitg
Arán (Lérida),


